
¿entro de la primera quincena al Tencimiento del mes ante
rior, sin perjirtio dj ntciider á cuenta, según la mas ó me
nos uigeiieia, y lambien en razón á la existencia do la reeau-
dacirn. 

¿>.* El ayuntamiento establecerá una administración pa
ra el mejor ró.'pnicn de dichos arliitrics, y en todas las ac-
tuíioiones Sí)bre reglamentarla ó determinar, nombrar lo-
empleados de la misma « e . , hibrán cié eoneunir dos indivi 
d'.ioñ con \\:z y voto eumo c nnisionados de cada partíeipe. 

6." El ayuntamifut» publicará lo.ios los mises el estadi 
de 'n cresos , y á fin de cada año el resj)ec-tivo al mismo, 

7.^ Las c ínvi'rsiones (¡ue con relai-icn á de. os arbitric ^ 
tuviesen lu;;iir ertre el ayuntamiento y panieipes, serái 
apr.)ba las por el s.'íior gobernador c ivi', sin per uieio de (¡ce 
se eo ifir.nen en lo (¡ue fuese de necesidad por el gobierno d 
S. M. 

8,* Si el ayuntamiento faltase á cubrir sus emiieños coi 
el proluctJ d?l rendimiiuto, distrayendo este á otro cual 
qui.-r fia , trendrán la fjeultad los respectivos partícipes de 
intervenir los dichos readimieiitos hasta el pago de lo (luc 
les correspjní'a. 

9.* El ayuntamiento reducirá á cada partícipe justa \ 
proporcionalniaiite la («arte de gravamen cjue tengan los ar 
bitrios por adminislticion , amortiíation ó cuahjuiera otrc 
resrmctivo , camptendlda la de su neaudac.on. 

l o . Todjs los partícipes habrán de presenta.-un c.-itad. j 
(de los pi-oduciDS ¡jue les han ingresado en loi tres años úi ! 
ti'no» , con i;sj>re5Í.)n si e.'.tsn conforir:-- en (¡ue el ayuíitQ ; 
toVentu, obieiiiend.) la aprobación del probierno civil, U- i 
responda pagarles y cubrirles igual cantidad ion ti rendí- ! 
miento de dichos arbitrios. I 

I ! . En d.cUiís estados se espresará el costo que haya te 1 
nido el Cobro i!e los mismos, y lascanii(iai'cs pendient.s ó n i 
cobradas. C:.diz 6 de enero de 18JG El procarador de I 
común.—P. F. del Campo. i 

Kxcrn.). Sr.—Ijas circuustancias de Cádi?. , l a s partícula 
i-es de su local, y la complicación acumulada de empleado-
y í fines , í iue contradicen lo mismo cpie desean evitar, nm. 
tivan que i virtud de mi oficio reclame la atencioa de V. E. 
Wbhí «tt. t t j de tanta importancia para la población, de co 
ttiWiáa ventaja para la im'ustria mercantil, del niay r inte 
res para proporcionar con fi.eza al gobierno ele S. M adcu 
dos que fluctúan en la incertidurabre , y p.r último pan 
apartar de la vista de los moridores de este puerto la moi.s 
trttosidad de una administración, que pm' su ni'nncro y nía 
itera no sotó es odiosa , sino (|ue fomenta el aumento de lor 
desordenes ipie produce la inmoralidad del contrabando . \ 
hace cjue sea una costumbre el crimjn cuando por sí no pue
de destruirlo. Presentará ademas el fundamenti de la espe 
ranüa de qUe hermanando el gobierno sus disposiciones en 
Cuanto i aduanas , hallará el convencimiento de ipie no es el 
ttiimento de los derechos y de las trabas la c|ue constituye 
tnayores adeudos, sino cjue por el contrario, cuanto mas 
Uniformes sofl uno» y otras, mas se reducen: pero si, i ontri. 
I« ((ue íxQ es de esperar, .saliere eijuívoco este principio, V. E. 
tai el mismo gobierno podrán dejar de reconocer ipie de tod;. 
prefeffneia debe ser adoptado, porque cualquier d. ficit, aui 
isupuesta la necesidad de cubrirse, no habría nunca de ecjui 
valer á las ventjyas de libertad .¡ue sjbre los productos agrí 
colas y nacionales habrán de resultar, porque no teníench 
en general U'ngun otro adeudo mas t̂ ue el de ios fielatos poi 
consuno, tolos a u dios .pie dijeran á la leesportacíiui, sufri
rían un \i\ny teoue ó ningún de e ho , asi como .se gr.íduari, 
el de Cada uno según el cjnociinlwiito y la pi-ojjoicijn dei 
fraude, de modo ipie esta misma circunstancia presentar;, 
un menor m.ivil de interés, evitaría las pérdidas ipie son con 
tino. ,.s, con frutos (|Ue no pueden sufrir por el recargo la ríes 
porta.lon, ó que deposit-oidoloscn losalmatenesde l.i Agua 
n i tienen otro-c pe)juici.)s d:- g.isios , ipie todo reviene ei. 
«.>ntra de la íVan ¡'licia y de la eon.nnia quj reciainan aití-
euíos , (jue en general , iiaI>I.indo inertímtilniente, v;ni des 
aparecien.io de co.iciirrír á cst.í plaza, pori,iie no síeinpi-t 
puede.I venJersL' en l).niia, y no los ijuieren i.ventuiar á su
frir tales gastos ó derechos, y de a jui tpie todo Cvíiispira, ni 
par ipie eoinra Cádiz, contra el valor y moviiniento de nues
tros productos y frutos del reino. 

Entraré á deiue'Strar la t. ndencia de di.lres adeudes, v 
lo que mouva <|Ue, cual s.- hallan, sea terriLle el cj.uras,. 
de no poder la admínisiracion sii. compríinir ni violentar la 
libertad del comercio , sin reducirlo á formas y gastos (¡ue lo 
entr.iban y recar.,'an cual no parece creíble uias (¡ueá los co
nocedores de la eeo.iomía con <(Ue es preciso manejar dich.s 
artículos para evitar que sean la ruina sin utilidad de nadie. 
£ l todo, pues, del an liento á que se han elevado es tan solo 
por la regla de que d.)s por tres son seis, cuando en verdade
ra economía se liiiiucen en lo común á m.nos de dos, cual 
actualmente acaece en Cádiz. 

El aguardiente paga por dichos adeudos y demás de par
ticipes ¿ j rs. 8 mrs. por arroba ; y por una <'ons;cuencíü 
n-itural pue.le CJinprenJersu el interés ijue ofrece al contra
bando. Este es lun ant guuen Cdi/ . a|ue |ior un igual cas., 
de nulidad de dicho adeudo , el ayuntamiento de 1822 y 
1823, en cuya administración me honré de tener parte, exis
tiendo tan considerable derech.) por el aumento de partícipes 
y co.isumos , huOo de reducirlo el todo á lü rs . , y produjo 
en un mes mas que en todo el, año anterior. 

El vino común sufre, rs. vn. 25 con 3 mrs. por arroba con 
los partícipes, y es también un derecho, c¡ue calculado de 10 á 
12 rs. cjue vale el tinto catalán y aun el blanco de Moguer &c. 
es un esceso, y su interés y la mr.tería producen el fraude, 
y hasta la reducción del consumo , por lo que se conspira en 
sentiilo doble contra el verdadero adeudo. 

No ampliare mas observaciones, porque liasta para co-
nacer el dusnive!; y que no es el convencimiento de evitar el 
fraude lo que ha guiado á la administración de Cádiz: no lo 
es tampoco al alcance del gobierno de S. M . , porijue se tra
duce» en sentidos equívocos las disposiciones j y el término 
de todo e s , que cuantos empleados y restricciones ie han 
o e i d o e¡ue remediarian dicho mal , se han destinado sin lo
grar mas (lue, como llevo referido , aumentar y arruinar la 
l)l>enad bien entendida que no puede negar el gobierno de 
S. SI. sobre puntos y productos del reino , cjue de mo o al
na son |>ara el consumo de esta plaza. 

El espediente <¡ue promuevo con esta reclamación, fue 
debatido en tijlirero del año de 18d4, y aunque afortunada
mente hoy no lo motiva la causal eselusiva y aterradora del 
derecha de puertas, con que en dicha época era afectado el 
eUBtercio de esta plaza, y de que af-rtunadaroente ha sido 
relevado por la bien entendida tbrina de obligaciones y de-
pSútos dom&>ticos, sin alterar de mauera alguna lo que á 
dieh» respecto deba entrar en la» miras de V. E . , franquear 
da «na manera legal las trabas que sufre el co.nereio en las 
restricciones qu: invaden á cada paso y momento dichos ar
tículos; y es tanto ma» exíjente esta medida, cuanto que 
todos son del reino, y «lue el relevo de dichas trabas los hará 
concurrir en mayo' número, aniínar.'.n al comercio, y reba
jándose por otra parte los derechos para acabar con el fraude, 
permitirá á rauehísimos de los iiabítantcs de Cádiz consumir 
lo que hoy no pueden, y por último, se avanzará en desttr-
t»t la inmoralidad que produce el contrabando. 

Si «n los artículos que dejo enumerado» ex.steu tales abu
sos y producen un desarreglo que todo gobierno cebe evict i 
iqué no poiré decir de la sal , que sienilt. producto del tér
mino de la misma ciudad, ó de su limítrofe la de S. Fer
nando, (|ue para su esportacion no vale nirfs que (iO is. el las
tre, sea 1 1 rs. la fanega, por el estanco haya de ser pagada á 
4¿ tf., «pie es decir 39 veces mas de su costo , en cpie ya se 
comprenden los derechos de saca al pie de fábrica estableci-
d(» en S. Fernando? ¿Qjié estrafio puede ser i)ue existiendo 
dicho artículo en un término de tres cuartos í una hora de 
esta ciudad, se vean diariamente bandadas de tóela clase de 
personas de uno y otro sexo, (|ue de la manera mas misera
ble y sin que baste autoridad alguna para detener dicha ac
ción ? líesulta que inevitablemente han de proveer, como 
proveen de dicho artículo con total nulidail fle su pruducto 
en el estanco, y esto habrá de suceder, y no lo evitarán, como 
ya se ha visto, porque no calie ninguna linea de pr.caución 
contra la miseria, la indiferencia y la nulidad «¡ue en ello s; 
ociqia. Toca, pues, á V. E. , cualt,uiera cjue sea el mas ó 
menos perjuicio que pudiera venir á esta ciudad, de pedir el 
desestanco de la sal, aun solo para evitar esa tendencia de 
tasto desgraciado y ese oprobio de la inmoralidad y del des
orden. Un derecho de 5 á 6 rs. en fanega haría productivo 
dicho articulo, ocuparía cou utilidad de la industria nuiihas 
personas de las mismas que hoy son víctimas en cada mo-
raentu de la iiersecucion que es consigo ente por el rcs^juar-
do , sin mas fruto (¡ue el de botar al agu.i ó iiuitilijai l.i 
<|ue en sí á veces es el mayor sacrificio y la existencia de una 
familia. ¿Y cuántas personas h;brán peiecido en la bahía y 
su línea de tierra, i)crseguidas por no ser encausadas y su
frir un presidio? Él mayor bien que puede resultará los pue-
lilos es procurar disminuir sus males y prevenir el crimen. 
T J lo lo que conduce á tan importante fin es uno de los de
beres que i);r nuestro oficio nos im umen las leyes, y no 
dudo (lUe V. E . tomará en oonsidei ación los fundaménteos 
que he emitido, y <¡ue no omitirá medio [lara el logro del 
^ u s t e , ( | u e e s también en el interés del mismo gobierno, 
por |ue naturalmente si el ensayo corresponde, tendrá moti
vo para aumentar sus ingresos al terminar dicho contrato, li 
po lr i valerse de otr.is i'unles para fija- con menos dificulta
des la recau laeion de sus iin;iuestos. 

He dicho que es en el interés del gobierno, porque verifi
cado el ajuste descargará en mas de su mitad el lesguardo de 
Cítrabineros e.t bahías y (niertas, pues no habiendo de ocu
parlo» el «ytinumiento, ni tener ya interés en trabar al co-
rosrcio con pretestos de. fraude, quedarán en bahía y estra-
muro»los artículos del reino libres en un todo de la mer.or 
reitriooiotj en cuanto á la circuljcíoii para el comercio, au : 
que sireto el COIISULIIO 4 las reglas que V. E. acntrdf. La 
pefS^iectiva d.* v?rR3 hoy todos lo-, bu |UÍ-S CCÍII artículos de 
"íín.-in I c'i!» "-tos pon "U-rrdas , las consecuencias de grav -
m 12» y perjuicios son comunes al gobieriiu y á la iuduslria. 
llelevar, pues, tan inútiles espensas, y apartar de la idea 

del gobierno todo lo que en si mira como motivo de aumen
tar empleados, debe ser un gran paso á las economías. El 
meblo pagará, es verdad ; pero no lo liar al desíjrdcn ni á 
nanos que no sean precisas para abrir los empeños que con

traiga. Podría estenderme en consideraciones ; pero es fuera 
!e toda duda que mas que los impuestos son una doble car-
;a ios empleados y las trabes, y lo son tanto ma' cuanto que 
-ie tía a de un punto mercantil, cu (¡ue no tienen precio el 
üempo y las dificultades (¡ne se elevan. 

Por lo (]ue hace á los deinas partícipes tan es de creer que 
si pudieran unir sus votos á los míos, no habria ninguno que 
lejara de apoyar la operación ; pero como ellos nunca han 
le ser perjudicados, es obvia su actual interfc'rencía. Cá
liz 16 de diciembre de 1835 El procurador del'comun 

P. F. DEL CAMPO. 

Condicione» para el ajuste de los akudos en los Jitlatos ih 
puertas de Cádiz. > 

1.* El ayuntamiento pagará á la real hacienda por dicho 
ij-.iste , i¡ue comprenderá todos los adeudos que bajo diver
sos resi>eitoE administra y recauda en los fielatos de puertas 
leí radio de esta ciudad y sus estramuros, un e<¡uiv3lente. 
¡ue se fijará por año común sobre los rendimientos de los 
nisHios, esplícitamjnte espresados por ramos en el trien o 
le setiembre de 1832 á igual mes del presente año, con de-
iuccíon de los gastos, (¡ue por administración de dichos 
•iKuJos hubiere tenido la real hacienda. 

2." A dichos adeudos se ticuinulará lo que hubiere pro-
lucido la sal .sobre la biise de estanco que tiene en esta ciu- . 
iad, (juedando dicho artículo incorporado á los demás que i 
-'jmponen dichos adeudos. I 

3.* El ajuste se entenderá pê r tres años, pero quedará | 
'jscindidosi providencias gen era i e* , derivadas de ley ú otra 
..s,iosicíon, suprimieien el todo li alguno de dichos adeudos, 

n ú endo de estar Cádiz á iiaiticipar justa y i roporcicmal-
nente de lo e.ue le correspondiere. 

4.* En c^so de sitio, blo ;ueo, epidemia ú otro estraor-
linario accidente, se harán las rebajas (¡ue las circunstan-
jias exijan en c»|uídad y justicia. 

ó." El ayuntamiento, (¡ue celebra el convenio de dichos 
idendos, (¡ueda subrogado á la real hacienda en los derecho. 
;ue los producen , y hará el pago convenido el día 15 del 
.les siguiente al mes vencido. 

6." Los ¡lariícii es de esta ciudad seguirán percibiendo 
sos corres¡)oiidíeiitcs ai bitrios i pero el ayuntamiento esta-
-í ecerá una adniínisiiacíon central, y entregará á cada uno 
le a¡ue.los por semanas cS (¡uincenas la parte cpie les cor
es,ronda. 

7.* El ayuntamiento y los participes quedarán autoríza
los para celebrar entre sí los ajustes alzados cjue recíproca-
iiente consideren útiles ¡rara simplificar la administración, 
disminuyendo gastos de empleados y (lernas anexidades. 

8.* El ajuste empezará á regir desde el d¡a 
y el dia anterior cesará la Heal Hacienda en el todo de la 
r-.lministracion é intercencion de los dichos adeudos. 

9.'' Para cpie el ayuntamiento pucída cubrir la obliga-
-•ioír á que se onstituye con la lleal Hacienda, (¡uedará 
-acuitado ¡rara rec-audar los derechos, cjue constituyen di-
.'hos adeijdos cs¡rlieiíarnente reconocidos de comer, beber y 
líder, los cuales n) .odrá aumentar, pero sí reducir y sím
il ilicar en sus lo.mas de exacción, y ios administrará ó ar-

• eiidará seguir considere á trei.tficio dei páblico.. 
Ri.' El a\ untaniíeuto será tacultado ¡lava nombrar una 

eo'.nisíon aclniinistiadora de dichos adeudos, ¡a cual llevará 
ia cuenta y razón necesaria jiara la debida constan da de to
lo, y cjue en cualcjuier tiemijo tenga conocimiento el gobier-
..ü dei resultado de la adininistiacion, (¡ue habrá de ser ví-
^ílada é insiiet-cícnada ¡;or el ayuntamiento. 

11." Si por coricíusion de dicho ajuste i¡uedase algún so-
rrarete en tiivor del ayeiirtauííento, propondrá este -A gjbier-
lo los objeios de ulili.leid ¡lúblíea á que convenga asigiiarlus 

cir esta ciudad; ¡;ero si ¡jor el contrarío resultare un déticit, 
el ayuntamiento projioiidiá al gobierno el arbitrio cjue deba 
cubrirlo. — El procurador del ¿.'oniun. — P. F. UÜL CAJII-O. 

NOTA II .° 1.—Afjuardiente de primera. 

Derec-hü de Real Hacienda rvn 22 
í'oiiiiiccíon íi 2C rvn. 25 CG 
.-\c-adeniia de Irellas artes subrogada dírectame. te 

sobre los estabiecimientos de dicho articulo 18 10 

Rvn. 44 2 

En la clase de segunda se reduce á 
Kvn. 18 el de la Real Hacienda, 

3 26 el de fortificación y 
14 33 el de la academia. 

.Rvn. 36 S25 

En la de tercera se reduce á 
Uvn. 14 el de Real Hacienda, 

3 26 el de fortificación, y 
11 22 el de la academia. 

.Rvn. 29 14 

Vino común por arroba. 
Real Hacienda Rvn. 9 
Fortificación o 8^ 
Hospicio 2 17 
Id. denominación de 4 ps. bota 17 
Espósítjs dicha denominaciou de id 17 
Academia id. id 17 
Hospital de mugeres id. id 17 
Casa consistorial y obra de la cárcel 3 2ü 
Ciudad 1 24 
Enlosado 1 

Rvn. 25 2 ; 

Hay su diferencia de aumento según clases que no son del 
momento,porque los adeudos del vino común quebrado, mas 
6 menos, según la fonna de su cálculo es la que se deja re
ferida, asi como infiero hay otro jjartícipe de correduría que 
es de rs.vD. 326mrs. en bota, ó 4^ mrs. en arroba de vino. 

Omítense los demás artículos sobre que los partícipes acrs-
cen el derecho de Real Hacienda por bastar los referidos á 
conocer las dificultades que presenta su actual administración 
y recaudación. 

N O T A N.°2.—iícirtí ícocion. 

Interventor de la puerta del Mar, rvn... . 12.000 
Celador Ídem 6.000 
Interventor en la de Sao Cari s 6.000 
ídem en la de Sevilla 6.000 
Ídem en la de Tierra 12.000 42,000 

Hospicio, que es úl mismo tiempo encargado de lo» etpSsitos 
y hospital de mugeres. 

Interventor puerta del ¡Mar 8.640 
Id. id. Tierra 4.320 
Id id. de Sevilla 4.320 

Kvn. 17,280 
Ademas be podido comprender que los espúsitos sufren 

por dicha administración 1¿ j )^ . é ignoro si «utVe el hospi
tal de mugeres, pero lo que fa^re en uno y otro acrecen di
cho t.)tal lie rs. vn. \l.-¿hi, que se puede considerar no ba
jará ademas de 4 á 5.000 rs. al año. 

Ayuntamiento por sus arbitrio». 
Interventor. Puerta del mar 12.775 
Id. id. Tierra 12.775 

Rvn. . . . 25 550 

Real H'tcienda por los Jitlatos de puertas y segunda aguada. 
Fiel. Puerta del mar.. 
Interventor, id.. 
U-')>osítaria, id 
O.icíal, id 
Dos aforadcres, id. á Si!).. 
Hos escribientes, id. 3®- • 
Hos mozos, id. üD 

Us. vn 14.üf]0 
lO.liüO 
8.000 
P.(,UO 

16.0U0 
6.000 
4.C0O 66,000 

Fiel recaudador. Pjerta de tierra B.otjo 
Interventor, id 8.000 
Atiirador, id 8.000 
Mozo, id 2.(.00 £6.000 

Fiel recaudador, puerta de Sevil'a 8.000 
Interventor, id S.OtO 
.Mozo, id 2.0 O 18.000 

Fiel recaudador. San Carlos 8.000 
Interventor 8.000 
Mozo 2.000 18.000 

Fiel r<«;audador. Segunda Aguada 8.000 
Interventor 8 000 
Mozo 2.000 18.000 

Visitador de puertas 
Cabo, id 
Aventajado, id 
Cinco dejienuitutcs, á 3,295.. . 

14.000 
4 . 3 ' 0 
S.fióO 

16.475 38.505 

Interventor por pucr;as. Aduana 12.000 
Id., id 8.000 20.000 

Rvn 204.505 
K E S Ü M E N . 

Fortificación ^2.0r0 
Hos,miii, sin el aumento de espé».tos i7.-¿f^0 
Ayuntamiento 25.550 
Uéal haceiida 2«,4.505 

Total 289,335 

T E A T R O D E L A G U E R R A . 

(EXTl lACTO DE LOS PERIÓDICOS rBAKCESES DK LA F R O N T E R A ) . 

Del Centinela de los Pirineos del 13 del corriente. 

He aqui algunos pormenores que han llegado á nuestra 
noticia sobre lo sucedido el 10 delante de San Sebastian. 

.K las seis de la mañana del 10 rompieron los de la REINA 
un vivísimo fuego desde el castillo y murallas de San Sebas
tian , arrojando una infinidad de bombas, granadas y balas 
contra las baterías de los carlistas, que no pudieron responder. 
En su constH.'uencía retiraron estos sus piezas con toda prisa, y 
las trasportaron á Hernani. Alassielesaliódelaplazaunaco-
lumna de 3,tXX) hombres con dos cañones de campaña á las 
órdenes del brigadier U. Fermín Iriarte, y se empezó un 
luego de guerrilla ; los carlistas fueron desalojados de sus po
siciones , y el fuego se hizo general. Hacia las 9 se dirigie
ron en retirada hacia Hernani, pero defendiéndose con valor, 
los batallones carlista» 3." y 4." que mandaba Sagastibelza, 
y la ¡rartida del comandante Ibero. 

A las once llegó á este último punto el 6.° batallón de 
Guipúzcoa, y reforzó á los otros dos; á pesar de esto se re
tiraron á Tülosa á eso de las doce , y las tropas de la REI.VA 
se volvieron á San S.bastian. Estas dieron fuego de paso á 
unas 30 casas de camiio que encontraron hasta Hernani. La 
pérdida de los carlisus se calcula en 60 muertos y en 100 
heridos, y la de las tropas de la RUINA en 2.» muertos y 60 
Heridos. 

El genera! en gefe llegó antes de ayer al pueblo de Eugui 
certa de l.i fronten ; su edecán D. Manuel del Castillo salió 
en la noche del mismo dia a incorporarse con él. 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L E S T R A N J E R O . 

( Por estraordinario.) 

P A R Í S 9 de febrero. 

Todo concluyó. Nada ha concluido. 

' LSL política actual puede reasumirse en pocas espresiones: 
l'oOo concluyó. 
Es decir tjue ya perdieron lo" doctrinaiios la esjieranza de 

volver á dirijir ic» negocios y reponerse en el mando, después 
de una retirada que creyeron de corta duración, y á la cual 
el nombramiento que la cámara fia hecho de una comisioD 
que examine ia piupusicion de Mr. Oovin, ha dado un ca-
lacter deliiiitivo. La cámara Ue ciputaüos por sus votacioiies 
y jror el to.io hrine que lia.i tomado sos represeiiia.ites acaba 
ae pr obar, que quiere ser obedecida y que de hoy en aderan
te no obterrdrá el sufragio de su mayoría, un ministerio que 
no esté decidido á hacer triuniar el principio de conversión 
de la deuda. En el estado a que han llegado los negocios es 
imposible la salvación de los doctrinarios, aun cuando se 
pi estasen i.asta el cstremo de cantar la ¡ralinodia: y la manco
munidad de opiniones de Thiers con sus colegas no dificulta 
menos el tiiuntci de éste, 'i'liiers por su miSina jiosiciun tie
ne que ser fiel á sus pnirciidos; digan lo que quieran algu
nos perijdicos que lian tratitdo de hacer creer que vendía en 
secreto á los conipatieros , cuyas opinicHies y simpatías delén-
dia en público. Ninguno ha curuprendido la imposibilidad 
de volv r al mando en la actualidad mejor que Tiiiers , y lo 
que iiace es contentarse con la esjieranza de que esta será una 
transición que durará Jioco , y que le abrirá el camino para 
colocarse después en su antiguo puesUi. 

1-os doctrinarios jóverres también han adoptado una nueva 
táctrca, erigiéndose err. defensores acérrimos de la conversión 
de la renta. Mr. Quizot y Ducbatel, que conocen el emba-
lazo en que esta cuestión ha de constituir al nuevo minis-
t'jrio, desearían (jue este la acometiese en el momento que se 
instale en el mando : ellos se han contentado con haber de
jado una sucesión pingue, sino en otra cosa al menos en 
complicaciones. De este modo se verifica (¡ue para los doc
trinarios por ahora, tudo concluyó: resu ver que por otra 
parte Ttada ha concluido. 

Parece con eteeto cjue se busca un entretenimiento con 
preferencia á un sistema. Esta disposición indignaría y aca
baría el deseo de ver terminada la crisis con un medio provi-
visional, sin volver cuando las circunstancias lo permitan al 
mismo sistema cjue con disgusto se ha abandonado. Mr. Du-
piíi , Pasis y Sauret ( • ) son los principales con quienes des
pués de la dimisión ciel ministerio se ha entrado en negocia
ciones. Es curioso saber cjue este triunvirato se presentaría 
sin programa limitándose úuicainentc á reconquistar la ma-
yuría, (jue se supone estraviada por algún tiempo. A pesar 
de que no inspiren mucha confianza, se conceptúan superio
res á otros, porque se creen que sabían dirijir con n.as acier
to la cuestión financiera, que en ciertos lugares muy encum
brado, se preferirá ahora mas que nunca ver terminada Con 
una suspensión. Se confian que el ministerio entonces obten
ga la mayoría; pero no parece muy seguro esto, sobre todo, si 
como se presume Mr. Humann no forma parte del gabinete. 
Aunque esto no sea muy satitfaciorio siempre contentará á 
hombres cjue no viven mas cjue el dia presente. 

(*) Hoy al mediodía han sido llamados á los TuUeríai, 
pero aun se ignoraban los resultados de la conferencia-

Parece hoy cosa cierta cjue el coronel Conrad no manda 
ya la iejiou estranjera al servicio de España. El martes t l -
tiujo llegó á Pau , acompañado de un oiicial 

Nos escriben de la frontera con fecha del 11. 
Se ha cüinunícado al ayuntamiento de Estella una orden 

de D. Carlos para cjue las personas tenidas por cris'cinas 
auaudoneír la ciudad , y no se acerquen á cda en un radio 
ue cuatro leguas. Esta urden no se cumplió inmediatamen
te ; el ayuntamiento hizo á D. Carlos una esposiciou en (jue 
ie- iiiicia ¡irtsentes los inconvenientes y ¡lerjuicios que resul
tarían de llevar á cabo aquella cübposicion , s/ /legase el caso 
üe que las trojias de la REINA entrasen , n uevo en Esteila. 
D. Carlos rcíieró el 6 la misma orden . el ayuntamiento 
Uizo sairr á 14 familias, marcadas mas " yrt.cularraente por 
Cristinas. 

ü l 10 recibió el alcalde del vp del Hastan una orden 
del general Córdoba para poner á u osicion suya en Eii-
zoneio 14,UÜÜ raciones de pan, vino ::rne. 

t ! coiuandante de división D . L ^ Iriarte pidió también 
el 8 en Espinal 2,U00 raciones de pan, vino y carne. 

El coioandante y los nacionales de Peralta reconocieron 
el 7 la aldea é iglesia del Carear, situada en la ribera de Na
varra, con objeto de poner en ella guarnición. 

be esperan en San Juan de Píe de Puerto 2 3 fusiles de 
üloron y Bayona, destinados al armamento de los valles 
iiisuri-eccionauos. 

Los tropas de Córdoba se dirijen sobre el Bastan ; algu
nos batallones carlistas cjuieren , según parece, (x;upar sus 
desfiladeros. 

Nos escriben de San Sebastian con fecha del 12: 
El comaniiante general Iriarte hizo el 10 una salida á la 

cabeza de 3 3 hombres. 
-Apoyadas estas tropas por las baterias de la plaza, recha

zaron a los carlistas y encontraron en lo hondo de un barran
co 36 carlitas muertos y despojados ; después retrocedieron 
dejando 800 hombres en San Bartolomé. 

Kl 11 se hizo una nueva salida jiara volarla Antigua cuyo 
fuego incomodaba las murallas. 

La columna de Iriarte quemó algunas casas del pueblo 
de San -Martín que servia de cuartel á los carlistas, y volvió 
con .yO á tiO hombres levemente heridos y 4 prisioneros car
listas ; se asegura que tres de ellos han sido fusilados. 

•Se dice que el cura Merino acaba de morir en la aldea de 
Arqueitia cerca de Estella. 

( D e l Centinela ddW.) 

Nos escriben de la frontera: 
No teniendo la ciudad de Pamplona víveres .suficientes 

p.iia el consumo ordinario, se ha visto obligado el comisario 
i!e guerra de la plaza á hacer un reparto diatío de pan, vino, 
avena y leña á las aldeas y valles cjue se estienden á dos le
guas de circunferencia do la plaza: todos los días salen á es
coltar estos convoyes dos compañías de infantería de linea y 
4Ü caballos, para evitar asi que caigan en jxider de los varios 
destacamentos carlistas que andan por allí. En virtud de 
una orden dada en el cuartel general de D. Carlos, el 2." 
batallón de Guipúzcoa se puso en marcha el 3 del corriente, 
y se dirijió á Oyarzun (valle de Araquil en Navarra.) El 
loovimiento de este batallón , combinado con el de algunos 
otros navarros y aleveses , anuncia al parecer una tentativa 
contra el país levantado por la carrsa de la REINA. 

Se asegura que el 4 salió Sarasa contra Lequeitio con t-es 
batallones vizcaínos y uno alavés para empezar su sitio; para 
esto llevaron los carlistas el mismo dia desde Oñate cuatro 
¡iiezas de artillería servidas por una compañía de artilleros á 
las órdenes del brigadier de artillería Montenegro. 

Este oficial tiene orden terminante para abrasar á aquel 
pueblo si se niega á rendirse. 

Nos escriben de Sara con fecha del 7 : 
Los batalUnes carlistas 7." y 9." y cuatro compañías del 12 

están en el valle de Uizama y han llegado á Araquil; se ase
gura que estacionarán en esta aldea. 

D. Ijeon Iriarte acaba de cojer en el valle de Roncal y 
en sus cercanías 103 robos de trigo y una gran cantidad de 
bombas y granadas; 6,000 de aquellos han sido llevados á 
Lunibier. 

Un mercader de Pamplona llamado Campean ha sido de
tenido en Santisteban con tres ó cuatro cargas de quincalla 
de mucho valor. 

Córdoba ha entrado en Pamplona <»n una división. Se 
cree que va á dar principio á sus operaciones activas en Na
varra; pero ignoramos el punto en que empezará. 

A Jáuregui le esperan en San Sebastian con 4 3 hombres. 
Se calculan en 3 3 el número de navarros que se han ar

mado últimamente por la causa de la REINA. 

Hoy ha publicado un articulo la Gaceta de los Tribuna* 
les , procurando inclinar la opinión y hacer creer que la eje
cución de Fieschi, que no se duda será condenado á pena ca
pital , se retardará tal vez con motivo de las revelaciones que 
tiene que hacer sobre otro atentado ideado por un complot 
de que formaba parte Boireau. Parece que este incidente no 
deba suspender el curso judicial , porque la deposición de 
Fieschi en este particular no debe tener otro carácter que el 
de indicaciones. El Presidente del tribunal de los pares po
dría formarle otro intetrogaiorio separado para este negocio 
é injerirlo á manera de proceso verbal, que á su tiempo po
dría ser reproducido. 

Es ciertamente curiosa la conducta observada por el Dia
rio de los Debates. Después de haber estado combatiendo con
tra todos los periódicos la conversión de la deuda, ahora se 
ha erijido en el mas violento defensor de ella, recomendando 
con instancia al ministerio que se forme , que la realice in
mediatamente. Es raro , por cierto, que no encuentre cosa 
mas urgente, que comprometer y empeñar á los nuevos mi
nistros en la cuestión mas ardua que se presenta. Creemos 
que estos no podrán resistir á las dificultades que se les opon
gan mas que lo han hecho sus antecesores; pero tal vez será 
posible que la mayoría efectiva de la cámara, satisfecha de 
haber batido á los doctrinarios , no se manifieste tan exijente 
ni imperiosa con un ministerio de su agrado. Si asi sucede, 
la táctica del Diario de los Debutes es trabajo perdido. 

Se han recibido ¡ror el Havre diario» de New-Yorck que 
alcanzan hasta el 12 de enero , traídos por un buejue que ha 
hecho su .travesía en solo veinte días. Era opinión general en 
América que no se llegaría á romper la paz por la cuestión 
sobre indemnización, l'odavía no se había recibido la noticia 
oficial de la mediación de Inglaterra. Los especuladores de 

! azufres sienten haber empleado demasiado en este ramo. El 
I 16 de enero uo había pasado aun el presidente al congreso 
I ningún nuevo inensage , ni se había discutido el pedido 
I de 2.000,tXK) de duros jiara aumento de fuerzas navales. 

El ministerio inglés contare en esta legislatura con una 
mayoría mas fuerte y mas compacta de lo que se creía. Re
sultado tan ventajoso á España como puede CHjnocerse por 
las respuestas del lord Patmerstorr á las malignas interpela
ciones de algunos oradores. Lord Palmerston ha sancionado 
de nuevo y con palabras oficiales, el interés que la Inglater
ra había manifestado por la Reina y la Constitución española. 

Sea cual fuere la cumbinaciun que triunfe aqui en la cri
sis ministerial, no puede dudarse que la mudanza que la ter
mine será favorable á la causa de la REINA ISABEL. La Fran
cia desea hacer ver á la España , cjue no es menos fiel á los 
tratados que ha firmado con ella ijue la Inglaterra. 

C O M E R C I O D E M A D R I D . 

PAtíTE COMERCIAL. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

eOTlZAClOM DE LA BOLSA DE M A D R I D D E L DIA 1 8 DE F E B R I R O 

TÍTULOS DEL CUATRO FOR CIENTO. 

100000 rs. á 42 p ^ 60 días fec. ó v. de comp. 

VALES NO CONSOLIDADOS. 

20000 jis. á 26 i p ^ 30 días fecha ó v. de comp. 
67(KX) 

87,000 

26 i m id. id. id. 

750000 rs. 
lütjOOtO 
lOOOlXX) 
ÓUOOOO 
luooooü 
lOOUOUO 
IWJOOÍlO 
lOÜOUOO 
lüOUOOO 
lOüWJüO 
530000 
50UU00 
1000000 
700000 

DEUDA SIN 

á 15* 
17 
15 i 
lo ¿ 
lo i 
17 
16 
16 
16 
16 i 
15 ¿ 
lá* 
15 é 
16 i 

INTERÉS. 

;>% 60 ds. f. 
00 
30 
60 
60 
60 
80 
30 
30 
60 
60 
60 
60 
45 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ÓT. d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

comp 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

cert. 
id. i p 
id. 
id. 
id. 
id. f p 
id. i p 
id í p. 
id. * p. 
id. i p. 
id. 
id. 
id. 
id. 1 p. 

11.980,000 

CAMBIOS. 

Londres 38 pajiel. 
Paris 16 lib. y 4 sueld. papel. 
Alicante par. 
Barcelona ^ á J b. 
Bilbao par. 
Cádiz 1 Ad. 
Coruña ¿ d. 
Granada 2 d. 
Málaga f á ^ d. 
Santander J b. 
Santiago J1. d. 
Sevilla 1 d. 
Valencia par. 
Zaragoza ^ d. 
Descuento de letras á 5 jvg- al año. 

M E R C A D O S K S T R A N J E R O S . 

NUEVA-YoKK 28 DE NOVIEMBRE. 

AZOCAR D e la Habana blanco de 11^ á 1 2 } ^ quintal. 
Quebrado 9J á 9 i id. 
Moscabado 8^ á 9J. 
Puerto-Rico 8 i f^^. 
Santa-Cruz 9^ á 11. 
Antillas inglesas 7J á 10. 
New-ürleans 7 i á 9J. 
Brasil blanco 10 á lOJ. 
Quebrado 8 á 9. 
Manila, quebrado 8 | á 9. 
En pilón 12^ á 14. 
En panes 14 á 16. _ » <* 
Café de Cuba nuevo de primera calidad, 11 á 18^ g qq. 
Moca 14 id. 
Java 12i á 13^ id. 
Puerto-Rico l-¿ á 14 id. 
Guaira I I J á 13^ id. 
Brasil I H á 12^ id. 

Santo Domingo 11 á l l i id- - . , „_ 
M I E L de purga de New-Orleans , 32 a d5 c. g. 

Puerto-rtico y Santa Cruz 31 á 86. 
Antillas inglesas 31 á 33, 
Id. francesas 80 á 32. 
Trinidad de Cuba 30 á .93. 
La Habana y Matanzas 26 á 31 . 

M I E L DE ABEJAS. De la Habana, 50 á 54 c. g. 
CEKA. blanca 27 á 30 ^ . qq. 

Amarilla 2o á 27. 
TABACO. De los Estados Unidos 6 á 10 $. qg. 

Cuba en manojos 15 á '¿ü-
Santo Domingo 10 á 18. 
Manuiacturado según sus clases 11 á 16. 
Pajillas 19 á -Ai. 

CAREY. 7 á 10 ^ . 16. 

O B S E R V A C I O N E S . 
AZÚCAR. Las transaciones posteriores á nuestra última 

noticia han sido bastante limitadas. Las ventas que han lle
gado á nuestro conocimiento comprenden 100 cajas blanco 
de mediana calidad de la Habana , a 12^ ; 100 id. qutbraco 
á 9* ; 75 barriles blanco del Brasil, á 10^, y 2U bocoyes de 
de'New-Orieans, á 9^. Dos cargamentos de Manila con 
12,500 sacos permanecen sin vendeise. 

C A F É . Se han vendido 2000 sacos de Sto. Domingo, 
de 104 á 1 I ¿ , y 15 <ie Java, de 13^ á 13^; loO del bra
sil , de l l f ,1 12 ; 50 de Cuba, á P^í y algunas pequeñas 
paitidasde Manila, á 12^. 

M I E L BE PUHGA. 150 á 200 bocoyes de Cuba para des-
t¡lac.on,á 27 centavos, 75 buena «le Martinica, á 3 1 , y 
50 id. muy buena de Trinidad , a 34. 

TABACO. Las operaciones se han limitado al cosechado 
en el país y á la venta de 100 tercios de Sto. Domingo, de 
13^ á 14i con 4 meses de plazo. 

M E R C A D O S E S P A Ñ O L E S , 

Precios desde el \.° al Si de enero. 
BURGOS Temporal, húmedo Trigo 86 rs. £ Ceba 

Ijada 24 Comuña 28—Alubias 62 HabasSI Guisan. 
tes 34.—Garbanzos 104 Arroz 28 rs. arroba Patatas 
3. Aceite para comer 2 8 — V i n o común 2 8 — Id. genero • 
sei 55 Aguardite 42.—Vaca 1 rl. 30 mrs. libra.—Carne
ro id Tocino 2 rs. y 28 mrs Precio de los jornales 5 rs. 

VILLADIEGO—Temporal , húmedo Trigo 33 rs. ^ — 
Centeno 22 Cebada 19.—Comuña 24.—.Alubias 0 9 — 
Habas 30 Yeros 20—Garbanzos 64—Arroz 31 rs. arro-
Jja Patatas 3 Aceite para comer 7 2 — V i n o común 1 0 — 
ídem generoso 46 Aguardiente 40—Vaca 1 rl. 10 mrs. li
bra Carnero 1 rl. 14 mrs.—Tocino 1 rl. 18 mrs.— Precio 
de los jornales 4 rs. 

ARANDA DE DUERO—Temporal , húmedo.—Trigo f̂. 
33 rs Centeno 19 Cebada 19.-—Comuña 23.—Alubias 
4t> Habas 30 Guisantes 32 Algarroba 18—Yeros 19. 

Garbanzos 75 Arroz, arroba 32 rs—Patatas 2.-^Acei-
te para comer 76 Vino común lo—Aguardiente 44 .— 
Vaca Ib 1 rl. 22 mrs Carnero 1 rl. 26 mr».—Tocino 31». 

Imjmrtacion para el consumo de esta corté, de frutos co-
loniales y géneros estranjeros, durante el mes de enero 
próximo pasado. 

Azúcar de todas clases 2240 arrobas. 
Añil de id. 18 id. 
Bacalao de id. 3500 id. 
Cacao de id. 1312 id. 
Café de id. 16 id. 
Canela de Ceilan 76 id. 
Canelón de China 16 id. 
Caoba en tablones 380 id. 
Chocolate fabricado en el reino SO id. 
Lencería estmnejra de todas clases 668,000 varas. 
Sargas, alepines y otros tegidos de lana I6,(X)0 id. 

NOTAS. Uno de los meses de menos tráfico es comun
mente el de enero, porque con el año se cortan los n ^ o * 
cíos, y el comercio se halla ocupado en las indispensable* 
tareas de balance é inventarios. Las necesidades del invierna 
están ya cubiertas, el rigor de la estación suspende las reme
sas, el carnaval distrae la atención ínterin liega la primavera 
y con ella los surtidos para el verano. Sin embargo, se han 
recibido en Madrid algunas jrartidas de ferretería inglesa en 
plancha, fleje y herramiertas; algo de quincalla fina, artícu
los de modas y plumas de Francia, y p<Ka cristalería ale
mana. Todo ello puede computarse en unos 30000 pesos de 
valor. El comercio de estos últimos géneros está paralizado 
ó á lo menos muy reducido. Desde que se obstruyó la en
trada jior Vitoria ha sido preciso buscarla por otros puntos 
mucho mas costosos y tardíos. 

La industria nacional está muy lejos de poder suplir en 
ellos: todavía seremos tributarios mucho tiempo de las manu
facturas estranjeras, si bien tenemos frutos con que pagarlas. 
Con aranceles bien entendidos se puede proteger nuestra 
industria sin perjudicar á los productos de las aduanas. Y á 
propósito de aranceles, no sabemos por qué se ha susjiendido 
la publicación de los propuestos al gobierno por la comisión 
encargada. Tal vez otra comisión los examina, y entretanto 
pasarán muchos meses, se necesitarán nuevos retoques, y 
habrá lugar á otra ú otras revisiones. ¡ Cuánto sufren el co
mercio y las rentas con semejante dilación 1 El primero se 
procurará anticipadamente copia de aquellas tarifas, y hará 
muy bien. Puede diferir los pedidos de los géneros cuyos 
derechos se suavicen , ó apresurar los de aquellos que se re
carguen. Pero mas bien sucede que, en la incertidumbre 
del resultado, se paralizan las especulaciones, se desurten los 
almacenes; el coatrabando los reemplaza en la venta. 

GOMUIfZCASO. 

Señores redactores de EL ESFAÍÜOL. 

Muy señores míos: He visto en su periódico del 13 del 
mes anterior, inserto un artículo relativo al hospital que fue 
de Ccnvalecencia de UncioLes de esta corte, y á la visita 
que su eclesiástico administrador hizo al señor gobernador 
civil su nuevo gefe. Mas como dicho articulo contiene algu
nas equivocaciones, se esjiera de su justificación se sirvan 
aelararlas paia conocimiento de las personas que ignvian las 
circunstancias de aquel establecimiento. 

Cuando el señor gobernador civil pr^untó al referido ad
ministrador en la visita que tuvo el lionOr de hacerle en di
ciembre últ imo, sobre cuántos ent^rmos tenia el hospital, 
le respondió , que por entonces ninguno; pero sépase aho
ra que los había teniílo hasta octubre, suministrándoles los 
aorrespondieutes auxilios de convalecencia. Se ha dicho en el 
insinuado articulo , que el mencionado señor gobernador se 
halló como había sospechado, que las pingües rentas del 
hospital no se invertiau en el objeto de su instituto. A la 
verdad, señores redactores, que se hallaba malisimamente 
informada la persona que puso en su noticia puntos tan er
rados, pues las pingües rentas que cobraba el hospital anual
mente , no llegaban á 30,000 rs. , y estos recibidos con nota
ble atraso. Por lo que respecta á su inversión en el objeto de 
su instituto, es indudable, que conforme á este se disjiensaba 
una convalecencia muy decente á todas las personas de am
bos sexos que hubiesen sido curadas de mal venéreo en el de 
San Juan de Dios , y gustasen aprovecharse de aquella, con 
la circunstancia de ser recibidas en todo el año por haber va
riado el método curativo, cuando anteriormente solo se veri
ficaba en primavera y otoño, épocas en que se daban las 
unciones mercuriales. 

En cuanto á los empleados del hospital he visto eran in
dispensables , para suministrar la hospitalidad, que queda de
mostrada. Por lo que corresponde á la indicación hecha eii el 
artículo inserto de que se trata, sobre cuantos otro» jiodian 
socavarse de malas manos, debo contestar que mientras la 
convalecencia ha estado á mi cuidado como administrador de 
la misma, he cumplidc) con exactitud los deberes que me im-
ponia mi destino, rindiendo mis cuentas anualmente y 
siéndome aprobadas por los señores protectores del esta
blecimiento , incluso el último año de mí administración, se
gún puede manifestar circunstanciadamente en cuanto á este 
el caballero comisionado por el gobierno civil para tomar las 
cuentas, zanjar otros asuntos, y comunicar la orden de su
presión. Esto es lo que ocurre en sustancia con respecto al 
hospital suprimido de convalecencia, el que no ha dependido 
jamás del de San Juan de Dios como algunos han creído. £< 
de V. su muy atento servidor y capellán Q. B. S. M. 

PEDRO ALVABEZ CiEsruEoo». 

Madrid 18 de febrero de 1836. 

Señor Redactor de E L EsrAJfot» 

MADRID 10 de febrera. 

Muy señor mió y de la mayor consideración: Como 
creo la tenga V. hacia la mejor é imparcial administra
ción de justicia, é interesado en que esta se administre de la 
manera prevenida en el acertado reglamento proñsÍMial-, co
mo igualmente los demás actos que en el mismo se manda-
practicar ; ruego á V. se sirva dar cabida en su aprecian 
ble periódico á las siguientes preguntas, en lo cual le que. 
dará agradecido su afectísimo seguro servidor Q. S. M. B . 

U N SUSCBITOB. 

1." ¿ Me hará alguno el obsequio de decirme si eMan de
rogados los artículos 15 y 16 del reglamento provisional, en 
que se previene, que en las vistas semanales que se hacen 
á los presos, asistan todos los jueces de primera instancia 
y escríbanos ante quiénes se actúen las cansas d e e l k » , para 
wtis&cer á las quejas^ f™l°™^iones de estos? 

2." ¿ Me dirán asimismo si lo csun igualmente la &cul-
tad 9." del artículo 58 y el artículo 59 que marcan las atri
buciones de la real audiencia resjrectu á las medidas que debe 
adoptar, cuando las quejas de los presos, sean jiistas y tVin-
dactas, por el retraso malicioso de tas causas ? 

Puei tengan todos entendido, ijue en la visita celebrada en 
la cárcel de Villa el sábado 6 del actual, habiéndola apli-
citadu un preso, con el fin de espuner ciertas razones funda
das (.n rigorosa justicia, como lo era el cjiú se te recibiese 
una declaración en esjiediente principiado hace cerca de 6 
meses, y que parecía era el motivo de su detención en ella, no 
hubo juez ni escribano que pudiese contestar, y aun se ha lle
gado á entender que este último, que lo es D . Francisco An-
tero Casado, desde pc.r la mañana aseguró no asistiría á arjuel 
acto, receláiiduse sin duda seria queija contra su mal prixieder 
(y del cual ya se había producido la oportuna 15 días antes), 
privándose el reo |>or este motivo de tener noticia exacta del 
estado de aquel espediente. Y sobre esto, para evitar «tras 
nuevas cjuejas ¿ se han tomado jMjr el tribunal competente 
las providencias (jue marcan los citados artículos? Parece ^ue 
hasta ahora ninguna se le ha hecho saber al interesado, y lo 
que es mas no ha tenido efecto tampo.o la toma de decla
ración. 

Sirva esto de aviso por ahora, sin perjuicio de otras cosas 
que se espondrán , á fin de ver si el gobierno de S. M. que 
tanto se desvela por las reformas, á quien parece se há re
presentado por dicho reo y otros consortes mattifestaude el 
retraso y perjuicios que este les (Kasiona, acuer& lo conve
niente para cjue se mire con alguna mas caridad la suerte de 
los hombres que justa ó injustamente tienen la desgracia de 
estar bfüo el fallo de la ley. , 

Señor Redactor de E L ESFASOL. 

Muy señor mió : En el número 106 d« su ipreeiable 
periódico se ban insertado varias reflexiones con mutivu de 
la medida tomada jior Excmo. Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia con respecto al Excrao. é limo. Sr. obispo dé Jaén: 
deseando yo desvanecer cualquier concepttj equivocada que 
acerca de su autor pueda formarse, r u ^ o á V. se rirva pu
blicar estas cuatro líneas, «uy» objeto único es roanifestar, 
que ni dicho reverendo prelado ni su apoderado en esta cor
te han tenido noticia de tal articulo hasta que le han yisto 
impreso. Es de V. atento seguro servidor Q. S. M. B. 

PEDRO Lorzz RCLAMSO». 

JiiAH JOSÉ GABCIA. 

I M P R E N T A D É L A C O M P A Ñ Í A T I P O © R A F I C A 
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